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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-6298   Orden MED/11/2021, de 6 de julio, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas a la transformación de los productos 
forestales en Cantabria.

   La presente Orden tiene por objeto regular ayudas para la mejora de los rendimientos y 
la reducción del consumo energético a través de inversiones o la incorporación de tecnolo-
gías propias de la transformación, movilización y comercialización de los productos forestales. 
Estas inversiones promueven una gestión de los recursos respetuosa con el medio, contribu-
yendo además a la lucha contra el cambio climático. 

 Se pretende, por tanto, la modernización de las explotaciones forestales y la mejora de las 
condiciones de trabajo, incrementando la efi ciencia de las operaciones y reduciendo su impacto 
ambiental. 

 En el Programa de Desarrollo Rural para Cantabria 2014-2020, se incluye la submedida 
8.6. "Inversiones para el incremento del valor económico de los bosques", dentro de la cual 
se incluyen las inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, movilización y 
comercialización de productos forestales. Lo anterior, en el marco del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), que regula dicho fondo para el periodo 2014-2020. 

 Conforme las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria en ma-
teria de montes, y al objeto de promover el desarrollo de las zonas forestales y garantizar la 
correcta gestión fi nanciera de los fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER) y dentro del marco establecido por la normativa Comunitaria y Estatal, se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la transformación de los productos forestales en Cantabria. 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias que me 
confi ere el artículo 35.f), de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 
 1.- Es objeto de la presente Orden aprobar las bases reguladoras de las ayudas a las inver-

siones en transformación de los productos forestales en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
a conceder en régimen de concurrencia competitiva. 

 2.- A los efectos de la presente Orden se entenderá por transformación cualquiera de las 
operaciones propias de la explotación forestal anteriores al proceso industrial, a saber, apeo, 
procesado y saca de la madera o biomasa forestal residual, incluyendo de forma complemen-
taria lo relativo a la cuantifi cación de las existencias. 

 Artículo 2.- Finalidad y cofi nanciación. 
 1.- A través de la presente Orden se establecen las bases reguladoras de la siguiente línea 

de ayudas, la cual responde a la prioridad 4 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de 
Cantabria, de restablecer, conservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura 
y la silvicultura, y más concretamente a su ámbito de interés 4A, dirigido a restaurar, preservar 
y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones 
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naturales u otras limitaciones específi cas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como 
el estado de los paisajes europeos. 

 Estas subvenciones se integran en la medida 8.6 del citado programa, en cumplimiento 
con lo establecido por los artículos 21 a 26 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) 1698/2005 del Consejo, en los que se establece que esta medida abarcará las 
inversiones en tecnologías forestales y de transformación movilización y comercialización de 
productos forestales. 

 2.- Se pretende mejorar los rendimientos y aumentar la efi ciencia energética de los pro-
cesos de transformación a través de inversiones o la incorporación de nuevas tecnologías que 
promuevan una gestión de los recursos forestales respetuosa con el medio, contribuyendo 
además a la lucha contra el cambio climático. 

 3.- Las operaciones previstas en esta Orden serán cofi nanciadas en un 40% por la Unión 
Europea con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEADER) a través del Pro-
grama Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria. 

 Artículo 3.- Entidades benefi ciarias y requisitos. 
 1.- Podrán benefi ciarse de las ayudas las personas físicas o jurídicas, titulares de empre-

sas forestales que tengan la consideración de PYMES, cuyo domicilio fi scal radique en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y ejerzan su actividad en el ámbito de la selvicultura y los 
aprovechamientos forestales, siempre que cumplan con los requisitos de la presente orden, 
del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como el 
artículo 26 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de noviembre de 2013. 

 2.- Las personas físicas o jurídicas benefi ciarias de la ayuda deberán acreditar su condición 
de PYME de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo 
de 2003, sobre la defi nición de microempresa, pequeña y mediana empresa, y según lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 (DOUE nº 
L 193, de 1 de julio de 2014): 

 a) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 b) No tratarse de empresas en crisis conforme a la defi nición contenida en el artículo 2.14 
del mencionado Reglamento. 

 3.- Sin perjuicio de los límites de tamaño de las empresas derivados del Marco Nacional 
(PYMES), en materia de procesamiento de madera, se establece en un límite absoluto de 
10.000 m³/año de madera en rollo utilizada para aserrado, no siendo elegibles las actuaciones 
que superen tales parámetros. 

 4.- Serán obligaciones de los benefi ciarios las establecidas en el artículo 13 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, realizar la actividad específi ca que 
fundamenta la concesión de la subvención dentro del periodo que se establezca, y en particular 
la de comunicar por escrito a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, cualquier modifi cación respecto de la resolución aprobatoria que deba realizarse 
por circunstancias no previstas en la resolución de concesión de la ayuda. Toda alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. Asimismo, será obligación de los benefi ciarios fa-
cilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas 
y otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de 
protección de datos. 

 5.- Las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones o ayudas públicas por importe 
mínimo de 10.000 euros, de conformidad con lo previsto en artículo 28.6 de la Ley de Canta-
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bria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, tienen la obligación de 
comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de ad-
ministración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero, director 
técnico al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la re-
vocación de las ayudas o subvenciones y, en el caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 De forma específi ca, los benefi ciarios deberán cumplir, a fecha de publicación de la convo-
catoria, con los siguientes requisitos: 

 a) Acreditar su viabilidad económica mediante alguna de las siguientes circunstancias: 
       - Disponibilidad de crédito bancario para la inversión, de un mínimo del 70 % del im-

porte del mismo o comunicación bancaria de estar en disposición de conceder la fi nanciación. 
       - Certifi cación bancaria de disponibilidad líquida en cuenta por importe de la inversión. 
       - Ventas por importe superior al triple de la inversión (en la declaración del IVA del úl-

timo ejercicio cerrado a la fecha de publicación de la convocatoria ‒modelo 390 o modelo 303 
del último mes del año‒, según proceda). 

       - Estudio de viabilidad fi rmado por profesional independiente cualifi cado, que contará, 
como mínimo, con un plan económico fi nanciero, que incluya cuenta de resultados previsional 
en la que se analice el impacto de las nuevas inversiones, plan de tesorería previsional y balan-
ces provisionales, incluyendo una descripción de las hipótesis que sustenten las previsiones. 

 b) Disponer de un seguro en vigor de responsabilidad civil para la actividad objeto de ayuda. 
 6.- Las inversiones deberán ir destinadas a actividades desarrolladas en el ámbito territo-

rial de Cantabria, ofrecer garantía de viabilidad técnica y económica, tener una vida útil de, al 
menos, cinco años, y un coste ajustado al valor de mercado. 

 7.- De acuerdo con las normas gráfi cas establecidas en el punto 2 del Anexo III del Regla-
mento (CE) nº 808/2014, y en el correspondiente Anexo de la convocatoria, los benefi ciarios 
deberán reconocer el apoyo del FEADER a la operación mostrando el emblema de la Unión y 
una referencia a la ayuda del FEADER en todas las actividades de información y comunicación 
que realicen en relación con la inversión, colocando además, en un lugar visible, una placa 
explicativa, en el caso de inversiones que superen un coste total de 10.000 euros. 

 Artículo 4.- Gastos subvencionables. 
 1. Serán gastos subvencionables los que se establecen en el punto 2 de este artículo siem-

pre que se refi eran a inversiones que, de acuerdo con el artículo 65.6 del Reglamento (UE) N.º 
1303/2013, no hayan concluido materialmente ni se hayan ejecutado íntegramente antes de 
que la entidad benefi ciaria presente la solicitud de ayuda de la correspondiente convocatoria 
anual de ayudas. A tal efecto, se girará visita y se levantará acta de comprobación de no fi -
nalización de la inversión inmediatamente después de presentar dicha solicitud. Dicha acta no 
supondrá derecho alguno de concesión de la ayuda. 

 2. Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados entre la 
fecha de la convocatoria y la fecha de justifi cación determinado por la normativa reguladora 
de las ayudas. 

 A estos efectos, se considerará gasto realizado el que fue efectivamente pagado con ante-
rioridad a la fi nalización del período de justifi cación establecido. 

 3. Las ayudas irán dirigidas a la innovación y modernización de los procesos relacionados 
en el artículo 1.1, considerándose como subvencionables los gastos siguientes: 

 a) La adquisición de maquina y otros bienes de equipo nuevos vinculados a los procesos de 
transformación de la madera pertenecientes a los siguientes grupos: 

       - Autocargadores, arrastradores forestales y tractocargadores completos. 
       - Procesadoras y cortadoras. 
       - Maquinaria destinada al aprovechamiento comercial de la biomasa forestal en el 

monte: astilladoras, empacadoras, cosechadoras o procesadoras de biomasa. 
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       - Equipos de medición de masas forestales. 
       - Software de gestión orientado al sector de la explotación forestal, el almacenamiento 

o la primera transformación de la madera. 
       - Software orientado a la formación en el manejo de maquinaria propia de la explotación 

forestal. 
       - Adaptaciones y otros elementos auxiliares a la maquinaria forestal, tales como grúas, 

cabezales de corte, remolques y otros. 
       - Camiones para el transporte de la madera (6x6) desde el monte. 
       - Maquinaria de auxilio (asistentes) a las procesadoras y cortadoras en pendientes 

pronunciadas. 
       - Desbrozadoras, excluyéndose desbrozadoras de mano. 
 4. No se considerarán gastos subvencionables: 
 a) La compra de bienes usados. 
 b) Los gastos de alquiler y las inversiones fi nanciadas mediante arrendamiento fi nanciero 

(leasing) o pago aplazado. 
 c) Los gastos de reparaciones, conservación, funcionamiento y mantenimiento. 
 d) El impuesto sobre el valor añadido (IVA) o cualquier otro impuesto recuperable por la 

entidad benefi ciaria. 
 e) Los impuestos, tasas y gastos, tales como gastos de gestión y tramitación de los expe-

dientes de subvención, no relacionados con la ejecución material de la inversión. 
 f) Los gastos fi nancieros producidos como consecuencia de la inversión. 
 g) Los intereses deudores. 
 La relación anterior no pretende ser exhaustiva quedando la consideración subvencionable 

de los gastos fi nanciables por el FEADER sometidos a la legislación nacional y comunitaria 
aplicable. 

 Los gastos subvencionables deberán ajustarse a lo dispuesto en los artículos 67 a 69 del 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013, de 17 de diciembre. 

 5. Las inversiones anteriores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 a) El benefi ciario deberá adquirir en propiedad los bienes objeto de inversión. 
 b) Los costes de la operación deberán corresponder a los precios de mercado, asegurando 

la moderación de costes con carácter general por comparación de ofertas. Para ello, la persona 
benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi ciente número 
de entidades que las realicen, presten o suministren. 

 Cuando la moderación de costes se realice mediante la comparación entre ofertas, éstas 
deberán estar fechadas y fi rmadas o en su defecto selladas por la empresa proveedora, y los 
productos, y/o servicios ofertados en ellas, deben ser comparables en características, capaci-
dades y funcionalidades. Asimismo, se debe hacer constar en ellas el desglose de precios de 
cada una de las partidas o unidades que compongan el producto y/o servicio ofertado. 

 La elección entre las ofertas presentadas, deberá aportarse en el momento de la solicitud 
de la subvención o cuando se proceda a su justifi cación, se realizará conforme a criterios de 
efi ciencia y economía de precios de mercado, debiendo justifi carse expresamente en una me-
moria la elección entre las ofertas presentadas cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 

 Para el caso de que alguno de los presupuestos presentados corresponda a empresas inter-
mediarias no proveedores directos, se deberá identifi car el proveedor fi nal indicando el coste 
efectivo de la obra o suministro. 
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 c) Los proveedores no podrán estar asociados ni vinculados con el benefi ciario o con sus 
órganos directivos o gestores. 

 d) Los presupuestos y facturas presentados deben desglosar cada una de las inversiones 
objeto de subvención. 

 e) En ningún caso el coste de adquisición de las inversiones subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. 

 f) En ningún caso se admitirán pagos en metálico. 

 Artículo 5.- Solicitudes. 
 1. El plazo para la presentación de solicitudes será de treinta días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convo-
catoria a que se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 2. Sólo se podrá presentar una solicitud por benefi ciario. 
 3. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones 

y demás requisitos establecidos en esta Orden. 
 4. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Biodiversidad, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, pudiéndose presentar en cualquiera de los lugares y formas 
indicadas en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi gurará en el correspondiente Anexo de la 
convocatoria, y la presentación de la solicitud llevará implícita la autorización a la Dirección 
General de Biodiversidad, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para recabar los 
certifi cados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El solicitante puede denegar 
expresamente la autorización debiendo en ese caso aportar los correspondientes certifi cados 
acreditativos. 

 Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 
 a) Otorgamiento de representación, en su caso. 
 b) Acreditación de que, a fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria, la empresa tiene su domicilio fi scal en Cantabria y ejerce su actividad, 
total o parcialmente, en el ámbito de la selvicultura y los aprovechamientos forestales (según 
conste inscrita en el Impuesto de Actividades Económicas o documento probatorio equiva-
lente). 

 c) Declaración responsable de cumplimiento de requisitos, conforme al Reglamento (UE) 
nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 (DOUE nº L 193, de 1 de julio de 2014). 

 d) Declaración responsable de la persona solicitante de todas las ayudas solicitadas y con-
cedidas para la misma fi nalidad o los mismos costes, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o internacional. 

 e) Documentación acreditativa de la viabilidad económica por alguno de los medios estable-
cidos en el apartado a del artículo 3. 

 f) Póliza del seguro de responsabilidad civil y recibo actualizado. 
 g) En su caso, contrato de prevención de riesgos laborales y recibo actualizado. 
 h) Memoria justifi cativa de la inversión, la cual deberá incluir al menos: 
      - Descripción de la inversión. 
      - Objetivo y fi nalidad. 
      - Aspectos técnicos. 
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      - Incidencia sobre la mejora de la calidad, competitividad o valor añadido de los pro-
ductos. 

      - Incidencia sobre el ahorro energético y la protección del medio ambiente. 
      - Incidencia sobre el mantenimiento o la creación de empleo. 
      - Existencia de procesos incluidos en certifi cados de cadena de custodia. 
      - Presupuesto detallado con indicación expresa del gasto subvencionable, atendiendo a 

lo dispuesto en el artículo 13 de la presente Orden, en cuanto a la presentación de ofertas y 
selección. 

 i) Justifi cación de la selección de ofertas conforme a lo establecido en el artículo 4.5. 
 j) Documentación a tener en cuenta para la valoración de los criterios objetivos de selección 

contenidos en el artículo 7. 
 5. El órgano instructor verifi cará que la solicitud cumple los requisitos establecidos y, si 

se advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá al 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, con indicación de que si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la misma, 
dictándose en este caso, la correspondiente resolución de archivo del expediente, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 6.- Compatibilidad de las ayudas. 
 1. Los gastos que hayan sido o sean objeto de cofi nanciación por el FEADER, en caso de al-

canzarse la intensidad máxima de ayuda, no podrán acogerse a ayudas procedentes de ningún 
otro instrumento fi nanciero comunitario. 

 2. Las ayudas establecidas en las presentes bases reguladoras, serán compatibles con cual-
quier otra concedida por otras administraciones públicas o por entidades públicas o privadas, 
incluso si tienen fi nanciación parcial o total de fondos procedentes de otro instrumento fi nan-
ciero comunitario, siempre que la suma total de las ayudas no supere la intensidad máxima 
establecida en la presente orden. 

 3. El importe de la ayuda concedida no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
fi nalidad, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo 7.- Financiación e intensidad de las operaciones. 
 1. La ayuda establecida en las presentes bases reguladoras será cofi nanciada por el Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Estas ayudas se concederán con cargo a las disponibi-
lidades de las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 2. La intensidad de la subvención concedida a cada benefi ciario será, como máximo, del 
40% de la inversión total subvencionable. 

 3. En ningún caso la cuantía total de la subvención concedida a un benefi ciario superará los 
cien mil euros (100.000 €). 

 Artículo 8.- Criterios objetivos de selección. 
 1. Las ayudas reguladas en la presente Orden se concederán a través del procedimiento 

ordinario de concurrencia competitiva. Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos 
serán seleccionadas según los siguientes criterios y valores hasta un máximo de 120 puntos: 

 a) Objeto de la inversión (máx. 50 puntos): 
       - Autocargadores, arrastradores forestales y tractocargadores completos: 50 puntos. 
       - Procesadoras y cortadoras: 50 puntos. 
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       - Maquinaria destinada al aprovechamiento comercial de la biomasa forestal en el 
monte: astilladoras, empacadoras, cosechadoras o procesadoras de biomasa: 50 puntos. 

       - Equipos de medición de masas forestales: 40 puntos. 
       - Software de gestión orientado al sector de la explotación forestal, el almacenamiento 

o la primera transformación de la madera: 40 puntos. 
       - Software orientado a la formación en el manejo de maquinaria propia de la explotación 

forestal: 40 puntos. 
       - Adaptaciones y otros elementos auxiliares a la maquinaria forestal, tales como grúas, 

cabezales, remolques y otros: 35 puntos. 
       - Camiones para el transporte de la madera (6x6) desde el monte: 35 puntos. 
       - Maquinaria de auxilio (asistentes) a las procesadoras y cortadoras en pendientes pro-

nunciadas: 25 puntos. 
       - Desbrozadoras, excluyéndose desbrozadoras de mano: 25 puntos. 
 En el caso de solicitudes que contengan inversiones con puntuación distinta bajo este crite-

rio se tomará como referencia la que obtenga una mayor valoración. 
 b) Impacto de la inversión (máx. 15 puntos): 
       - Si la inversión incorpora nuevas tecnologías que contribuyan a la mejora de la calidad, 

de la competitividad o el aumento del valor añadido de los productos: 5 puntos. 
       - Si la inversión se incluye en proyectos innovadores, entendiendo como tales los que 

dan lugar a nuevos productos inexistentes en el mercado: 5 puntos. 
       - Si la inversión tiene incidencia signifi cativa sobre el ahorro energético y la protección 

del medio ambiente: 5 puntos. 
 c) Capacidad empresarial (máx. 10 puntos): 
       - En el caso de empresas del sector de la explotación y/o la transformación de productos 

forestales. Si el año anterior, de acuerdo con la declaración EUTR presentada o documenta-
ción equivalente, comercializaron o procesaron un volumen superior a 5.000 t de madera: 10 
puntos. 

       - En el caso del resto de empresas. Si, en los últimos 5 años anteriores al de la convo-
catoria, han elaborado instrumentos de gestión forestal en una superfi cie superior a 1.000 ha 
o han impartido cursos de formación orientados al sector forestal por una duración superior a 
100 h: 10 puntos. 

 d) Otros criterios (máx. 30 puntos): 
       - Empresas con Cadena de Custodia certifi cada: 5 puntos. 
       - Empresas con Sistema de Calidad certifi cado: 5 puntos. 
       - Empresas con Sistema de Medio Ambiente certifi cado: 5 puntos. 
       - Empresas registradas en la sección primera del Registro de Huella de Carbono, com-

pensación y proyectos de absorción del Ministerio para la Transición Ecológica: 5 puntos. 
       - Empresas pertenecientes a una asociación profesional del sector a nivel regional o 

nacional: 5 puntos. 
       - Empresas con sede social en un municipio con menos de 2.000 habitantes: 5 puntos. 
 Sin perjuicio de lo anterior, en caso de insufi ciencia de crédito y empate, se dará prioridad 

a los expedientes cuyos solicitantes no hubieran obtenido la condición de benefi ciarios en la 
convocatoria anterior. 

 Si persistiera el empate se seleccionará aquellos que tengan más puntuación en el primero 
de los criterios de puntuación y así sucesivamente para el segundo, tercero y cuarto, si fuera 
necesario, teniendo en cuenta en este último caso la suma de todos aquellos aspectos consi-
derados. 

 De continuar el empate, se dará prioridad a las solicitudes con un mayor importe de la in-
versión total subvencionable, una vez realizado el control administrativo. 
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 Se establece un umbral mínimo de puntuación para poder ser concedida la subvención de 
40 puntos. 

 Para la valoración de los criterios anteriores se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento 
de cada uno de ellos a fecha de publicación de la convocatoria en base, únicamente, a la do-
cumentación aportada junto con la solicitud de ayuda. 

 2. Cuando una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, el crédito consignado 
en la presente convocatoria resultara sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, no será necesario proceder a la priorización ni valoración 
de las mismas. 

 3. La selección de operaciones habrá de respetar asimismo los principios generales expues-
tos en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) 1303/2013 de 17 de diciembre, relativos a la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación y a la promoción del 
desarrollo sostenible, respectivamente. 

 Artículo 9.- Instrucción del procedimiento. 
 1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Biodiversidad, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, quien podrá realizar de ofi cio cuantas actuaciones estime 
necesarias en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba formular la propuesta de resolución. 

 2. Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Valoración compuesto por el Director 
General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, o persona en quien delegue, 
en calidad de presidente, el Jefe de Servicio de Montes, y dos Técnicos de la Dirección General 
de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, actuando uno de ellos como secretario. 

 3. En el caso de imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, los miembros del órgano 
colegiado podrán ser sustituidos por la persona que designe la presidencia. 

 4.- El órgano instructor elevará la propuesta de resolución defi nitiva al órgano competente 
para su resolución. En la propuesta de resolución se expresará la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como, y de manera expresa, 
la desestimación del resto de solicitudes. 

 Artículo 10.- Resolución del procedimiento. 
 1. La resolución de concesión se adoptará por el órgano competente en función de la cuan-

tía, de conformidad con lo que se establece al respecto en el artículo 9, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución, además de contener la relación de solicitantes a los que se concede la 
ayuda, y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación prio-
rizada de todas aquellas solicitudes que no hayan podido ser atendidas por carecer de crédito 
sufi ciente. En este supuesto, si alguna de los entidades benefi ciarias renunciase a la subven-
ción y quedase crédito sufi ciente para atender al menos una de estas solicitudes no atendidas, 
el órgano concedente acordará, previa comunicación a los interesados para su aceptación, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de puntua-
ción, de acuerdo con el artículo 63 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 3. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convoca-
toria de ayudas en el Boletín Ofi cial de Cantabria. El transcurso de dicho plazo sin que se haya 
dictado y notifi cado la resolución expresa, legitima a los interesados para entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo. 

 4. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notifi cada a los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
le dará publicidad mediante aplicación del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
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de 2003, General de Subvenciones, la Base Nacional de Subvenciones operará como sistema 
nacional de publicidad de las subvenciones. No obstante, en atención al artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se dará conocimiento de 
las subvenciones concedidas mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con ex-
presión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi cia-
rio, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, salvo que no sea preceptiva 
dicha publicación. Asimismo, la resolución de concesión supondrá la aceptación de inclusión 
en la lista de operaciones que recoge el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 de 17 
de diciembre. 

 5. Contra la Resolución del procedimiento, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o, en su caso, ante el Consejo de Gobierno 
si este dictó la resolución de concesión, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notifi cación o publicación, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la notifi cación o publicación de la resolución. 

 Artículo 11.- Modifi cación de la resolución de concesión de ayudas. 
 1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o 

ayuda y, en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones públicas o entes, públicos o privados, fuera de los supuestos de compatibili-
dad previstos, podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 2. La entidad benefi ciaria queda comprometida a la realización de la inversión subvencio-
nada, en los términos de la resolución de aprobación, salvo modifi cación de ésta, aceptada por 
la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 Artículo 12.- Prórrogas. 
 Cuando por circunstancias debidamente motivadas no se pudiera ejecutar la inversión sub-

vencionada en el plazo establecido, las entidades benefi ciarias podrán solicitar una prórroga 
del mismo, que será concedida en su caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. La solicitud de prórroga deberá presentarse, en todo caso, antes de los últimos 
diez días naturales del plazo establecido para la realización de la actividad. 

 Artículo 13.- Obligaciones generales de las entidades benefi ciarias. 
 Las entidades benefi ciarias de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas 

en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en parti-
cular las siguientes: 

 a) Realizar las inversiones para las que solicita la ayuda y ejercer la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos. 

 b) Justifi car la subvención concedida, así como el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que determine la concesión 
de la subvención. 

 c) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la actividad. 
 d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el órgano instructor, por la Intervención 

General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes, sin perjuicio de la normativa en materia de protección de datos. 

 e) Comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la obtención de subvenciones para la misma fi nalidad procedentes de cualquier ad-
ministración pública o ente público o privado, nacional o internacional. 
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 f) Comunicar al órgano concedente y en su caso solicitar y obtener autorización previa de 
cualquier modifi cación de las circunstancias tanto objetivas como subjetivas que afecten a al-
guno de los requisitos o condiciones de la ayuda. 

 g) Exponer para todos los proyectos cofi nanciados con el FEADER en lugar visible una indi-
cación en la que se haga referencia a que el proyecto ha sido cofi nanciado por el FEADER, de 
conformidad con el ANEXO XII del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 de 17 de diciembre, así 
como el Reglamento de Ejecución (UE) N.º 821/2014 de 28 de julio. Será responsabilidad de 
las entidades benefi ciarias informar al público del apoyo recibido del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional en todas las medidas de información y comunicación que lleven a cabo sobre el 
proyecto subvencionado. Al menos, durante la ejecución del proyecto se informará del apoyo 
obtenido de los Fondos mediante la incorporación en la página "web" o sitio de internet, si lo 
tuviera, de una breve descripción del proyecto subvencionado, con sus objetivos y resultados, 
y destacando el apoyo fi nanciero de la Unión y colocando al menos un cartel (de un tamaño 
mínimo A3) en un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un edifi cio, con 
información sobre el proyecto subvencionado en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la 
Unión. La información deberá incluir la frase: "Esta empresa ha recibido una ayuda cofi nan-
ciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa Operativo FEDER 
2014-2020 de Cantabria por medio de la línea de subvenciones para PYMES dedicadas a la 
transformación de los productos forestales en Cantabria", de acuerdo con las normas gráfi cas 
recogidas en el anexo V. 

 h) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración General del Es-
tado, con la Hacienda Pública de Cantabria y con la Seguridad Social. 

 i) Llevar un sistema de contabilidad aparte, o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a la subvención. 
Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus co-
rrespondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en la contabilidad del benefi -
ciario o benefi ciaria. 

 j) Reintegrar las cantidades percibidas, así como en su caso el interés de demora corres-
pondiente en los términos previstos en el artículo 71 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 de 
17 de diciembre. 

 k) Mantener la inversión realizada sin que sufra modifi caciones fundamentales, durante los 
cinco años siguientes a la fecha del pago fi nal de la subvención, así como el destino de los bie-
nes subvencionados al fi n concreto para el que se concedió la ayuda. A efectos de contabilizar 
el plazo de cinco años, éste empezará a contar desde la fecha contable del último pago, de 
acuerdo con el Art. 71 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 de 17 de diciembre. 

 l) No estar sometido a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

 m) Conservar hasta el 31 de diciembre de 2029, a disposición de los organismos de control 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de Cantabria todos los documentos justifi cativos 
relacionados con los gastos y los pagos correspondientes a la inversión subvencionada. Los 
documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de origina-
les, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de 
documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 n) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control fi nan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 o) La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de las entida-
des benefi ciarias a fi gurar en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 115.2 del 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013 de 17 de diciembre. 

 Las entidades benefi ciarias podrán acceder a toda la información y la normativa so-
bre el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web:
 https://www.cantabria.es/web/secretaria-general-cdrgpb/programas-de-desarrollo-rural GOBIEANTABRIA 
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 Artículo 14.- Plazo de ejecución, justifi cación y pago de las ayudas. 
 1. El plazo de ejecución y el plazo de justifi cación de las ayudas se establecerán en la con-

vocatoria anual correspondiente. 
 2. Conforme se vaya realizando la actividad subvencionable la entidad benefi ciaria podrá ir 

justifi cando dicha actividad. Contra esas justifi caciones se irán realizando pagos a cuenta en la 
misma proporción que el proyecto justifi cado. 

 3. Las entidades benefi ciarias están obligadas a presentar dentro del plazo fi jado en el 
punto 1 la cuenta justifi cativa que contenga la totalidad de los justifi cantes originales de gasto 
realizado, así como de los justifi cantes de pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
siguiente. Junto a la relación de justifi cantes de gasto y de pago, se deberá presentar la docu-
mentación complementaria que se establezca en la oportuna convocatoria. Estos justifi cantes 
deberán adjuntarse en una relación numerada agrupada en función del concepto presupuesta-
rio que se presentó en el momento de solicitar la subvención, con indicación de las diferencias 
entre los trabajos previstos y los realizados conforme a los modelos establecidos en la opor-
tuna convocatoria. El importe a justifi car será el coste total de la inversión para cada anualidad 
que conste en la resolución de la ayuda. 

 En caso de conceder subvenciones plurianuales, el exceso de inversión en la justifi cación 
anual, computará como inversión subvencionable para la siguiente anualidad de la misma 
convocatoria. 

 4. La cuenta justifi cativa deberá contener motivación de la elección entre las ofertas pre-
sentadas en el supuesto previsto en el artículo 4 de la presente orden, si no se hizo en la so-
licitud de subvención. 

 5. Como justifi cantes del gasto se presentarán originales de las facturas y una copia, siendo 
la factura original estampillada por el órgano gestor, permitiendo el control de la concurrencia 
de subvenciones. 

 6. Las facturas y/o comprobantes del gasto contendrán todos los requisitos legales que 
establece la normativa vigente. A tal efecto, las facturas presentadas deberán contener como 
mínimo los siguientes datos: 

 a) Número y serie, si procede. 
 b) Nombre y apellidos o denominación social, número de identifi cación fi scal y domicilio del 

expedidor y de los destinatarios. 
 c) Descripción de la operación y contraprestación total. En el caso de que una misma fac-

tura incluya varias operaciones (conceptos), en cumplimiento del Art. 6.1.f) del Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, se indicará, en la medida de lo posible, la descripción y el 
precio unitario de cada una de ellas, así como cualquier descuento o rebaja que no esté in-
cluido en dicho precio unitario. 

 d) Base imponible. Tipo tributario y cuota repercutibles. 
 e) Lugar y fecha de emisión. 
 f) Número de serie del aparato adquirido, si procede. 
 8. La justifi cación del pago se regirá por los siguientes criterios: 
 La referida justifi cación del gasto se deberá efectuar presentando ante la Dirección General 

de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, los siguientes documentos: 
 a) Relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (según modelo esta-
blecido en la oportuna convocatoria). 

 b) Facturas y justifi cantes de pago de los gastos efectuados (originales y fotocopias) ex-
pedidas de acuerdo con el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, junto con resguardo del do-
cumento bancario que acredite el pago indicando titular, facturador y concepto debidamente 
identifi cados. Según sea el medio de pago: 

          - Transferencia bancaria o ingreso en cuenta: Esta se justifi cará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo fi gurar en dicho resguardo el concepto de pago. 



i boc.cantabria.esPág. 17357

MIÉRCOLES, 14 DE JULIO DE 2021 - BOC NÚM. 135

12/22

C
V

E-
20

21
-6

29
8

          - Cheque o pagaré: Fotocopia del documento, así como copia de extracto bancario del 
cargo en cuenta correspondiente a la operación justifi cada. Para el caso de pagaré, la fecha de 
vencimiento debe ser anterior a la fecha de cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
resolución de concesión o de la justifi cación y debe haberse pagado efectivamente. 

          - Efecto mercantil garantizado por una entidad fi nanciera o compañía de seguros, 
se justifi cará mediante copia compulsada del documento y la acreditación del pago del efecto 
por la entidad que lo hubiera realizado. En todos los casos, se acompañará, además, copia del 
asiento contable del citado pago por la entidad benefi ciaria, salvo que ésta no esté sujeta al 
deber de contabilidad. Los pagos deberán haber sido efectuados con anterioridad a la fi naliza-
ción del periodo de justifi cación. Si las inversiones justifi cadas fueran inferiores a la inversión 
subvencionable prevista en la resolución, y siempre que dicha inversión justifi cada cumpla con 
los objetivos y fi nalidades previstos en esta orden, la ayuda se reducirá proporcionalmente. El 
mayor coste de la inversión, en ningún caso, dará derecho a un aumento de la cuantía de la 
subvención. Cuando la variación suponga la modifi cación sustancial del proyecto aprobado, la 
entidad benefi ciaria estará obligada a notifi car los cambios propuestos, siendo imprescindible 
la aprobación de los cambios por parte de la Dirección General Biodiversidad, Medio Ambiente 
y Cambio Climático, quedando en otro caso sin efecto la resolución de concesión de ayuda. 

 9. Se justifi carán, mediante la documentación oportuna, las actividades de publicación y 
divulgación del proyecto subvencionado, incluida página web de la empresa benefi ciaria. 

 Artículo 15.- Revocación, reintegro y régimen sancionador. 
 1. El incumplimiento del objeto y fi nalidad de la subvención, dará lugar a la revocación de 

la misma y reintegro total de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde se regulan 
las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 2. El incumplimiento de los demás requisitos establecidos en la presente orden y en la nor-
mativa aplicable, podrá dar lugar a la revocación de la subvención y reintegro total o parcial 
de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde se regulan las infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 3. Si las inversiones justifi cadas fueran inferiores a la inversión subvencionable prevista en 
la resolución de concesión, y siempre que dicha inversión justifi cada cumpla con los objetivos 
y fi nalidades previstos en esta orden, la ayuda se reducirá proporcionalmente. El mayor coste 
de la inversión, en ningún caso, dará derecho a un aumento de la cuantía de la subvención. 

 4. Los supuestos y condiciones en que procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el régimen sancionador, serán los establecidos en los títulos II y IV respectivamente 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 5. De acuerdo con el artículo 38.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, procederá la revocación y, en su caso, el reintegro de las cantidades fi nanciadas 
por el Estado Miembro y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, por incumplimiento 
del compromiso asumido por el benefi ciario. 

 6. Los intereses de recuperación de pagos indebidos correspondientes al FEADER, se cal-
cularán en función del tiempo transcurrido entre la notifi cación de reembolso al productor y el 
reembolso o la deducción, considerando que la fecha de recuperación efectiva coincide con la 
de reclamación en período voluntario. 

 7. En régimen sancionador será el previsto en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 56 y siguientes de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento (UE) 809/2014, en el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE), 
640/2014 y en la Circular de Coordinación 23/15, del MITECO. 
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 8. La falta de cumplimiento de ejecución de las actuaciones para las que la subvención fue 
concedida, salvo que se acredite por la persona benefi ciaria una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los compromisos o se dé alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 58 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, constituye una 
infracción grave, la cual podrá derivar en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
en futuras convocatorias de ayudas forestales durante el plazo de 3 años 

 Artículo 16.- Controles. 
 1. Los benefi ciarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento 

e inspección de la aplicación de la subvención por parte de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, así como al control fi nanciero que corresponde a la 
Intervención General del Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos com-
petentes, aportando cuanta documentación le sea requerida. 

 2. Los controles, tendrán como fi nalidad dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
(CE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013, en lo que se refi ere al sistema integrado 
de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, así como los demás 
Reglamentos Comunitarios relacionados. 

 3. Todos los compromisos y obligaciones de un benefi ciario estarán sometidos a control. Las 
actividades de control de las ayudas comprenderán tanto controles administrativos como sobre 
el terreno, en los términos previstos en los Reglamentos Comunitarios de aplicación. 

 4. El control de las solicitudes se efectuará de forma que se verifi que efi cazmente el res-
peto a las condiciones establecidas para la concesión de la ayuda, en base al Plan de Controles 
administrativos y sobre el terreno elaborado para el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y basado en lo establecido en el citado Reglamento (CE) 809/2014, de la Comisión. 
El benefi ciario se compromete a facilitar estos controles, así como cuanta documentación com-
plementaria le sea requerida por la Administración Autonómica de Cantabria. 

 5. El control administrativo se efectuará sobre el 100% de los expedientes, realizando com-
probaciones cruzadas para evitar especialmente que se concedan dobles ayudas sobre una 
misma superfi cie dentro del mismo año. 

 6. Según lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (CE) 809/2014, de la Comisión, los 
gastos cubiertos por los controles sobre el terreno representarán como mínimo el 5 % de los 
gastos mencionados en el artículo 46, que cofi nancia el FEADER y ha de abonar el organismo 
pagador cada año. 

 7. Se realizarán también controles a posteriori cuando proceda según lo dispuesto en el 
artículo 52 del Reglamento (UE) 809/2014. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Régimen jurídico 

 El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden se regirá por lo previsto 
en la misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el reglamento General de Subvenciones y demás normativa 
autonómica aplicable quedando igualmente supeditado a lo que dispongan las autoridades 
comunitarias, de conformidad con los Reglamentos aplicables a las mismas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Ejecución 

 Se faculta al director general de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, para 
que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas resoluciones fueran necesarias para la 
ejecución de la presente Orden. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 6 de julio de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,  

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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                            GOBIERNO 
                            de 

CANTABRIA 
 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 

CAMBIO CLIMÁTICO 
------ 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL 
------ 

C/ Albert Einstein, 2, – Tel.  942 20 82 27 
39011 – SANTANDER 

 
 
ANEXO. SOLICITUD DE AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
FORESTALES EN CANTABRIA 
  
SOLICITANTE Nº: EXPEDIENTE Nº: 

  
DATOS DEL BENEFICIARIO 

 

PERSONA FÍSICA        N.I.F./N.I.E. ……………………. NOMBRE …………………………………………………………….                      
 
PRIMER APELLIDO ……………………………………...… SEGUNDO APELLIDO ……………………………………………..                      
 

PERSONA JURÍDICA              C.I.F. …………………… RAZÓN SOCIAL ……………………………………………………                       
 
DOMICILIO: Calle/Plaza: …………………………………… Número ………. Piso ………. Puerta ……….Cod. Postal …...…….. 
                            
LOCALIDAD …………………………… MUNICIPIO ……………………………… PROVINCIA ……………………………… 
 
TELÉFONO …………………………..… CORREO ELECTRÓNICO .………………………………………...……………………                       
 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
 
N.I.F./N.I.E. ……………………. NOMBRE ………………………………….……………………………………………………….                      
 
PRIMER APELLIDO ……………………………………...… SEGUNDO APELLIDO ……………………………………………..                      
 
DOMICILIO: Calle/Plaza: …………………………………… Número ………. Piso ………. Puerta ……….Cod. Postal …...…….. 
                            
LOCALIDAD …………………………… MUNICIPIO ……………………………… PROVINCIA ……………………………… 
 
TELÉFONO …………………………..… CORREO ELECTRÓNICO .………………………………………...……………………         
 

DATOS BANCARIOS 
                                                                         
                                                 

IBAN CÓDIGO DE  
ENTIDAD 

CÓDIGO DE  
SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        
 
 
TITULAR. ……………………………………..……………………………….……………………………………………………….                      
 
ENTIDAD BANCARIA ………………………………………………………………………………………………………………..                       
 
DOMICILIO …………………………………..……………………………….……………….……………………………………….                      
 
LOCALIDAD …………………..…………………………..…… PROVINCIA …….…………….………………………………….                      
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le 
indicamos que los datos personales obtenidos mediante el cumplimentado de este impreso tiene carácter voluntario, teniendo como única y 
exclusiva finalidad la creación de un fichero de datos de carácter personal, responsabilidad de la Dirección General de Biodiversidad, Medio 
Ambiente y Cambio Climático del Gobierno de Cantabria, al objeto de poder gestionar adecuadamente la solicitud de ayuda en relación con la 
Orden reguladora de las ayudas. 

Le informamos asimismo que sus datos no serán cedidos a terceros que no deban intervenir para garantizar la correcta evaluación de la solicitud de 
ayuda y con idénticas finalidades a las anteriormente descritas. 

Asimismo, le indicamos que usted tiene derecho a acceder a sus datos, rectificarlos, cancelarlos u oponerse a su tratamiento por medio de 
comunicación escrita a esta Dirección General, Santander. 
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DATOS DE LA SOCILITUD 
 

EXPONE: 
 
Que solicita acogerse a las AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS FORESTALES EN CANTABRIA 
convocadas para el año 202  , al amparo de lo dispuesto en la Orden DES   /202  de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria, por la que se regulan las ayudas, afectando a las inversiones 
que se describen en el cuadro al dorso, adjuntando para ello la documentación requerida. 
 
Que conoce las condiciones establecidas por la Unión Europea, el Estado Español y el Gobierno de Cantabria para la concesión de 
estas ayudas.  
 
SOLICITA AYUDA PARA: 
 

 Autocargadores, arrastradores forestales y tractocargadores completos. 
 Procesadoras y cortadoras. 
 Maquinaria destinada al aprovechamiento comercial de la biomasa forestal en el monte: astilladoras, empacadoras, cosechadoras 

o procesadoras de biomasa. 
 Equipos de medición de masas forestales. 
 Software de gestión orientado al sector de la explotación forestal, el almacenamiento o la primera transformación de la madera. 
 Software orientado a la formación en el manejo de maquinaria propia de la explotación forestal. 
 Adaptaciones y otros elementos auxiliares a la maquinaria forestal, tales como grúas, cabezales de corte, remolques y otros. 
 Camiones para el transporte de la madera (6x6) desde el monte. 
 Maquinaria de auxilio (asistentes) a las procesadoras y cortadoras en pendientes pronunciadas. 
 Desbrozadoras, excluyéndose desbrozadoras de mano. 

 

 
Marque con una (X) los trabajos solicitados  
 
Importe total de la inversión (IVA incluido)  
Importe solicitado (40 % importe subvencionable, sin IVA)  
IVA subvencionable*  
Total importe ayuda solicitada (Importe solicitado + IVA subvencionable)  
 
* En el caso de IVA no recuperable de acuerdo con la legislación nacional. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN 
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 

SE COMPROMETE: 
 
A realizar las inversiones para las que solicita la ayuda y cumplir con el resto de las obligaciones recogidas en la orden reguladora y el resto de 
normativa de aplicación. 
 
A devolver las ayudas cobradas si se comprobase la inexactitud de los datos facilitados o el incumplimiento de alguna de las obligaciones 
establecidas, previa incoación y resolución del expediente reglamentario. 
 
 

DECLARA: 
 

 Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006 de Subvenciones. 

 Que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas para la realización de los trabajos objeto de esta solicitud (en caso contrario, deberá indicarse 
expresamente en hoja aparte la naturaleza y cuantía de dichas ayudas). 
 
Subvención:      Cuantía: 
- 
- 
- 
 

 Que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. 
 Que se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
 Que se encuentra al corriente de las obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentación adjunta son verdaderos. 

 
 

AUTORIZA: 
 
La oficina gestora de las ayudas comprobará y verificará la siguiente información, salvo que no se autorice expresamente dicha 
comprobación, en cuyo caso marque “NO”: 

 
 NO: Datos acreditativos de identidad. 
 NO: La información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. 
 NO: La información de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
 NO: La información de estar al corriente obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la administración: 

- 
- 
- 

 
En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
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DOCUMENTACIÓN 
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos actualizados y en vigor a la fecha de firma: 
 
En caso de persona física: 

 Fotocopia NIF/NIE del solicitante. 
 
En caso de persona jurídica: 

 Fotocopia de NIF. 
 Fotocopia de la escritura o documento de constitución, acta fundacional y otro documento acreditativo de su constitución, así como 

modificaciones posteriores. 
 
En caso de la existencia de representante: 

 Fotocopia NIF/NIE del representante. 
 Anejo. Otorgamiento de representación. 

 
 Declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas. Modelo 840. 
 Documentación acreditativa de la viabilidad económica de la inversión por alguno de los medios establecidos en el articulo 3 de la Orden 

reguladora. 
 Poliza del seguro de responsabilidad civil y recibo actualizado. 
 Cuando aplique, contrato de prevención de riesgos laborales y recibo actualizado. 
 Memoria justificativa de la inversión suscrita por un Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Forestal o equivalente, con el contenido detallado 

en la Orden reguladora. 
 Justificación de la selección de ofertas conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Orden reguladora. 
 Justificación de la selección de ofertas conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Orden reguladora. 
 Acreditación de que la capacidad máxima de procesado no supera los 10.000 m3 de entrada de madera en rollo para aserrío. 
 En caso de que el IVA no será recuperable conforme la legislación nacional sobre ello, se acreditará mediante documento justificativo de la 

Agencia Tributaria. 
 Documentación a tener en cuenta para la valoración de los criterios objetivos de selección contenidos en el artículo 7 de la Orden reguladora. 

 
INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA SOLICITUD 

 
El impreso se cumplimentará a máquina o con bolígrafo, y siempre que la casilla lo permita, con letras mayúsculas. 
 
En todas las casillas correspondientes a importes, se anotarán los valores correspondientes en euros, únicamente con DOS 
DECIMALES (Así, se pondrá por ejemplo: 0,50; 11,25 ó 9,00). 
 
La cuenta a consignar será aquella en la que se quiera recibir la totalidad del importe de la ayuda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En                                      a          de                                        de 202   . 
 
 
 

 
 Fdo.: 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
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ANEXO II 

 
OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
 
D/Dñª. …………………………………………………………………… N.I.F. ………….., con domicilio en 
(Municipio) …………………………………. (vía pública) ……………………………., nº ………., 
 
D/Dñª. …………………………………………………………………… N.I.F. ………….., con domicilio en 
(Municipio) …………………………………. (vía pública) ……………………………., nº ………., 
 
 
La Entidad/Razón social ………………………………………………… N.I.F. ………….., con domicilio en 
(Municipio): …………………………………. (vía pública) ……………………………, nº ………., y en su nombre 
D/Dñª …………………………………………………………………………….……. como representante legal según 
documento justificativo que se adjunta, con N.I.F. …………….…. y domicilio en (Municipio) 
……………………………….… (vía pública) ………………………………, nº …….., 
 
 
OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN A D/Dñª. ………………………………………………………….. N.I.F. 
……………., con domicilio en (Municipio) …….………………… (vía pública)…………………, nº ……,  para que 
actúe ante el Servicio de Montes del Gobierno de Cantabria en el procedimiento de petición de Subvenciones Forestales 
presentado por el solicitante. 
 
Con relación a dicho procedimiento podrá ejercitar las siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas actuaciones 
sean precisas para la instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o se interesen, recibir 
todo tipo de comunicaciones, formular peticiones y solicitudes, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión 
de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros 
derechos, suscribir diligencias y otros documentos que pueda extender el órgano competente y, en general, realizar 
cuantas actuaciones correspondan a/a los representados en el curso de dicho procedimiento. 
 
 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
 
Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la 
firma del/de los otorgante/s. 
 
NORMA APLICABLE 
 
Ley de 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Artículo 
5. 
 
 

En …………..…., a … de ………… de        En ……………., a … de ………… de 
EL/LOS OTORGANTE/S (1)       EL REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 
(1) Si el otorgante es persona jurídica también debe figurar el sello de la entidad. 
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ANEXO III 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO  

DE REQUISITOS 
 
 
 
 
 
 
 

El abajo firmante, D/Dª……………………………………………….con N.I.F. número …….………………….. como 

representante de la entidad ………………………………………………………Con N.I.F.…………………………….. 

 
 
 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que  
 

- soy PYME, conforme a la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresa, pequeña y mediana empresa.  

 
- de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 
(DOUE nº L 193, de 1 de julio de 2014), la entidad a la que represento cumple los siguientes requisitos: 
 
 

a) no estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 
b) no tratarse de empresas en crisis conforme a la definición contenida en el artículo 2.14 del 
mencionado Reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En ……………., a … de ………… de 
EL REPRESENTANTE 
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ANEXO IV 

 
DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y CONCEDIDAS 

PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
 
 
 
 
 
 

El abajo firmante, D/Dª……………………………………………….con N.I.F. número …….………………….. como 

representante de la entidad ………………………………………………………Con N.I.F.…………………………….. 

 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que para las inversiones solicitadas en el marco de la convocatoria para el 
año ……, de las ayudas a la transformación de los productos forestales de Cantabria, reguladas por la Orden 
DES/XX/XXXX, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), e incluidas en el 
Programa de Desarrollo Rural de Cantabria (2014-2020), se pretenden solicitar, se han solicitado o han sido concedidas 
las ayudas que se relacionan a continuación con la misma finalidad: 
 

INVERSIÓN IMPORTE 
INVERSIÓN (€) SOLICITUD1 IMPORTE 

SUBVENCIONADO (€) LÍNEA DE AYUDAS ORGANISMO 
GESTOR 

   
    

   
    

   
    

      

      

      

   
    

1Se indicará si las ayudas se prevén solicitar (PRE), han sido solicitadas (SOL) o han sido concedidas (CON). 
 
 

En ……………., a … de ………… de 
EL REPRESENTANTE 
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ANEXO V 

 
NORMAS GRÁFICAS DE LOS CARTELES PUBLICITARIOS 

 
 

DIMENSIONES: 40 x 20 cm 
 

 
 
 

 

 
 
“En el recuadro amarillo, deberá incluirse una breve descripción del proyecto de inversión auxiliado 
o, en su defecto, el importe del gasto público total de la subvención” 

           GOBIERNO             de            CANTABRIA 

CONSEJERÍA DESARROLLO RURAL,  
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE 
Fondo en blanco, letra  
roja H= 100 mm Fondo en rojo, letra blanca H= 70 mm 

ESTA EMPRESA HA RECIBIDO UNA AYUDA COFINANCIADA POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO 
FEDER 2014-2020 DE CANTABRIA POR MEDIO DE LA LÍNEA DE SUBVENCIONES 
PARA PYMES DEDICADAS A LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
FORESTALES EN CANTABRIA 

F E A D E R Fondo en amarillo claro, letra 
negra mayúscula H= 90 mm 

Bandera fondo en azul, 12 estrellas amarillas con 5 
puntas, radio r= 1/3 anchura bandera. Radio de la estrella 
1/18 anchura bandera 

Fondo en amarillo más intenso, 
letra negra mayúscula H= 90 mm 

Fondo en blanco 
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